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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Ley Electoral : 

Ley General : 

Lineamientos del PREP: 

Organismo electoral: 

PREP: 

PREPET: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaria Ejecut iva: 

1 

Ley Electoral y de Partidos 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos l""':~~t::::=::;:;;;
Eiectorales. 

Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares contenidos en el 
anexo 13 del Reglamento de Elecciones. 

Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Estado de Tabasco. 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 -
2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional ElectoraL 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

Homologación de plazos y fechas en los Procesos Electorales Locales .9( O 
Concurrentes ~ 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampanas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso \ 
Electoral Federal 2023 - 2024. ~ 
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CONSEJO ESTATAL 

1.2 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordi 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.3 Lineamientos para la organización del voto anticipado 

El20 de julio de 2023, el Consejo General deiiNE, mediante acuerdo INE/CG436/2023 
aprobó los Lineamientos para la organización del voto anticipado en el Proceso 
Electoral Concurrente 2023- 2024. 

1.4 Designación de la instancia interna del PREPET 

El31 de agosto de 2023, mediante acuerdo CE/2023/016, el Consejo Estatal determinó 
que, la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del propio Instituto, 
será la instancia que implementará y operará el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Estado de Tabasco (PREPET) con motivo del Proceso Electoral Local. 

1.5 Integración de la Comisión 

Del mismo modo, en la fecha señalada, mediante acuerdo CE/2023/018, el Consejo 
Estatal constituyó la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares con motivo del Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y 
presidencias municipales y regidurias. 
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1.7 Designación de las personas integrantes del Comité 

El 31 de octubre de 2023, a propuesta de la Comisión, el Consejo Estatal ~~~~~ 
acuerdo CE/2023/042 mediante el cual designó a las personas integrantes del Com 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de 
Tabasco que se instalará con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Sesión de Instalación del Comité 

El 6 de noviembre del alio en curso, el Comité realizó la sesión de instalación, la cual 
se llevó a cabo dentro de los primeros cinco días siguientes a la aprobación del acuerdo 
por el que se determinó su integración. En dicha sesión se aprobó el plan de trabajo y 
el calendario para las sesiones ordinarias. 

1.9 Aprobación de la propuesta del Proceso Técnico Operativo del PREPET 

El 27 de diciembre de 2023, la Comisión aprobó el proyecto del Proceso Técnico 
Operativo del PREPET; documento que, en la misma fecha fue remitido por la 
Secretaría Técnica de la Comisión a la Presidencia del Consejo Estatal, para la 
deliberación y, en su caso, aprobación por parte de este órgano colegiado. 

1.10 Jornada electoral 

Por su parte, los artículos 25, numeral 1 de la Ley General y 27, numeral1 , fracciones 
11 y 111 de la Ley Electoral, disponen que las elecciones ordinarias en las que se elijan 
Gobernadoras o Gobernadores, miembros de las legislaturas locales e integrantes de 
los Ayuntamientos, deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que -\ \) 
corresponda. Conforme a tales disposiciones, la jornada electoral por la que se ~ 
renovará al titular del Poder Ejecutivo, a las y los diputados, así como a las regidurías 
de los 17 ayuntamientos en la entidad se efectuará el 2 de junio del 2024. 
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2 Cons iderando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 1 00 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y \..i' 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

1 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracciones XV y XXVII de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral e implementar y operar el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a 
cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
que al efecto emita eiiNE. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 2 de la Ley Electoral señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Atribuciones de la Comisión 

Que, en términos del acuerdo CE/2023/018, la Comisión para el cumplimiento de sus 
fines, podrá supervisar la adecuada integración y funcionamiento, en su caso del 
Comité Técnico Asesor y verificar que quienes operen el PREPET y el Sistema 
"Candidatas y Candidatos: Conóceles", garanticen un funcionamiento correcto a fin de 
éstos y cumplan con el propósito de informar a la ciudadanía, de manera oportuna, los 
resultados preliminares y la información curricular e identidad de las personas 
candidatas que se postulen en el próximo Proceso Electoral. 
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2.6 Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Que, el artículo 173 numeral1 de la Ley Electoral señala que el PREP es el rffi!~~~~ 
de información electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y 
publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
que se reciben en los CATO autorizados por el Instituto. 

Asimismo, en términos del numeral 2 del articulo en cita, en las elecciones de su 
competencia, el Instituto Estatal se sujetará a las reglas. lineamientos y criterios que en 
materia de resultados preliminares emita el INE. 

2.7 Regulación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Que, en términos de los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) , numeral 5 de la 
Constitución Federal y 336 del Reglamento de Elecciones, eiiNE estableció las bases 
y los procedimientos generales para el diseño, la implementación y operación del PREP, 
las cuales son aplicables para los organismos electorales en sus, así como para todas 
las personas que participen en las etapas de diseño, implementación, operación y 
evaluación de dicho programa. 

2.8 Responsabilidad del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Que, el artículo 338, numeral 2, inciso b) del Reglamento de Elecciones dispone que, 
con base en sus atribuciones legales, y en función al tipo de elección o mecanismo de 
participación ciudadana de que se trate, el diseño, la implementación y operación del ~ 
Programa de Resultados Electorales Preliminares será responsabilidad de los 
organismos electorales cuando se trate de las elecciones para la Gubernatura, 
diputaciones y regidurías. 

2.9 Proceso Técnico Operativo 

Que, el articulo 339 numeral1 , inciso d) del Reglamento de Elecciones dispone que, el 
INE y los órganos electorales en el ámbito de sus competencias y de acuerdo a la) 
elección de que se trate, deberán acordar al menos cinco meses antes del dia de la 
jornada electoral, el proceso técnico operativo que deberá contemplar el rango minimo 
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y máximo de CATO y en su caso de CCV que podrán instalarse; y, al m \11 , 1 
de acopio y digitalización de las actas de escrutinio y cómputo destinadas :fjl 
la captura y verificación de datos; la publicación de datos e imágenes y el em~~~~~ 
de las actas destinadas para el PREP, la operación del mecanismo para digitalizar actas 
desde las casillas, asf como determinar las instancias responsables de la toma de 
decisiones en los casos no previstos. 

Además, en términos de la fracción VIII del articulo 1 de los Lineamientos del PREP, 
por Proceso técnico operativo, se entiende el conjunto de actividades y procedimientos 
secuenciados para llevar a cabo desde el acopio de las actas PREP hasta la publicación 
de los datos, imágenes y bases de datos, así como el empaquetado de las actas PREP. 

2.1 O Implementación del voto anticipado 

Que, de acuerdo con los Lineamientos para la organización del voto anticipado en el 
Proceso Electoral Concurrente 2023- 2024, eiiNE estableció las bases generales para 
implementar por primera vez el voto anticipado en un proceso electoral concurrente, 
cuya aplicación es también para las elecciones locales. En ese sentido, los 
Lineamientos mencionados contemplan el desarrollo de actividades en tres etapas. 

Como actividad posterior al periodo de voto anticipado, el ordenamiento mencionado, 
establece la incorporación de resultados al PREP, al Sistema de Registro de Actas y a 
los cómputos distritales federales, asi como del ámbito local. 

2.11 Fases del Proceso Técnico Operat ivo 

Que, de conformidad con el artículo 15 de los Lineamientos del PREP, el Proceso 
Técnico Operativo deberá constar, al menos, de las siguientes fases, cuyo orden de \ \) 
ejecución será definido por el INE o los organismos electorales, respectivamente, de ~ 
acuerdo con sus necesidades operativas: 

l. Acopio, que consiste en la recepción de las actas PREP, en los CATO. 

11. Digitalización, que corresponde a la ejecución de la captura digital y el 
almacenamiento de imágenes de las actas PREP. t 

111. Captura de datos, en la que se registra la información plasmada o contenida en ~ 
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las actas PREP, asl como la fecha y hora de su registro, en rnn"'"'<>ltf\1111"' ~~~ltl!tm 

horas, a través del sistema informático desarrollado para tal fin. 

IV. Verificación de datos, cuyo propósito es corroborar que todos los datos c~~~'S(?' 
coincidan con los datos asentados en cada una de las actas PREP, registrando la 
fecha y hora en formato de veinticuatro horas, a través del sistema informático 
desarrollado para tal fin. 

V. Publicación de resultados, a través de la cual se divulgan los datos, imágenes y 
bases de datos del PREP. 

VI. Empaquetado de actas, siendo la fase en la que se archivan las actas PREP para 
su entrega a la Presidencia del órgano electoral que corresponda. 

Asimismo, los organismos electorales deberán contar con mecanismos que permitan la 
digitalización y, en su caso, la captura de datos, del mayor número de actas posible 
desde las casillas, debiendo identificarse de tal manera en la base de datos conforme 
a las reglas y criterios que establece el anexo 18.5 del Reglamento de Elecciones; para 
ello, deberán contar con las herramientas tecnológicas y los procedimientos que 
garanticen la seguridad de la información. 

2.12 Proceso Técnico Operativo para el Proceso Electoral 

Que, para implementar el desarrollo y funcionamiento del PREPET, la Comisión 
propuso el Proceso Técnico Operativo, el cual, a criterio de este órgano electoral, 
cumple con las políticos y criterios establecidos en el Reglamento de Elecciones, pues 
indica de forma precisa las fases que regirán la operación del PREPET para el Proceso 
Electoral. 

La propuesta sel'\ala los requerimientos técnicos necesarios para el desarrollo, 
operación y funcionamiento del PREPET, estableciendo un modelo operativo y 
funcional implementado con base en la experiencia adquirida en procesos electorales 
anteriores. 

En ese contexto, el documento describe los procedimientos de operación previos a la 
Jornada Electoral, desde la carga de información relacionada con los datos de la 
elección, las pruebas internas parciales, los procesos de simulacro, capacitación al 
personal operativo y despliegue. 
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Asimismo, se describen las fases del Proceso Técnico Operativo, las a 
corresponde al personal acopiador, digitalizador, capturista , verificador, 
coordinador, delimitando la intervención que tiene en cada una de las fases. 

De manera general, la propuesta establece la forma en que se ejecutará y desarrollará 
el Sistema Informático que se utilizará para el acopio y digitalización de las actas 
PREPET, asf como para la captura , verificación y publicación de los datos asentados y 
las imágenes de las mismas, incluyendo lo relativo al modelo de operación del voto 
anticipado. Del mismo modo, entre otros elementos, prevé el tratamiento en caso de 
detectarse alguna inconsistencia respecto de los datos contenidos en las actas 
PREPET o incidencias relacionadas con las mismas. 

En conclusión, el documento constituye una gula indispensable para cada una de las 
etapas necesarias para el adecuado desarrollo del PREPET. desde el acopio de sus 
actas, hasta la publicación de sus datos asentados; de ahí que, el documento exigido 
por las disposiciones normativas, dota de certeza al proceso de ejecución del PREPET 
y contribuye a la transparencia en los actos de los órganos electorales. 

Cabe mencionar que, acorde al numeral 2 del articulo 339 del Reglamento de 
Elecciones, el documento se elaboró con la asesorfa y asistencia deiiNE, considerando 
la opinión y aplicando las recomendaciones realizadas por la autoridad electoral 
nacional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados 
Preliminares del Estado de Tabasco propuesto por la Comisión Temporal del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 anexo al presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 
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Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del preseq¡~s~.~J 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 29 de diciembre 

del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 

Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejfa Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 
Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

'!t/ALAFRÍAS 
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Proceso Técnico Operativ 
PREPET ú'~ 

('~¿:-
Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Estado de Tabasco 
Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024 

1. El presente Proceso Técnico Operativo oPTO, es de observancia general y de 
carácter obligatorio para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, asf como para las personas que participen en cada una de sus fases, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 a celebrarse en el Estado de 
Tabasco. 

2. Se conforma por todos los procedimientos que tienen por objeto establecer las 
reglas de operación del PREPET, por lo que deberán cumplirse cada uno de ellos 
tomando en cuenta el orden de ejecución como se señala. 

3. Para los efectos del presente, se entiende por: 

a) Acta PREPET: Primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para 
el PREPET, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y 
cómputo. 

b) Acta VA: Acta de escrutinio y cómputo de las elecciones locales para voto 
anticipado 

e) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo. 

d) Bolsa PREPET: Bolsa diseñada especialmente para el Proceso Electoral Local 
Ordinario en la que se guardará el Acta PREPET y se colocará por fuera del 
paquete electoral. 

e) Bandeja de Actas por Procesar: Son las actas que aún no ha sido digitalizadas. 

f) Bandeja de Actas Digitalizadas: Son las actas que ya fueron procesadas en la 
fase de digitalización del PTO. 

g) Bandeja de Actas Capturadas: Son las actas que ya fueron digitalizadas y 
capturadas. 

h) CAE Local: Personal temporal contratado para las elecciones concurrentes, 
con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias del ámbito 
local y actividades de apoyo al CAE Local. Sus funciones se adecuarán a lo 
previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
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correspondiente. 

i) CAT O: Centro de Acopio y Transmisión de Datos. ~ 
"1>~ 

j) Centro de Captura y Verificación o CCV: Su función principal consis 
realizar los procesos de verificación, se conformará por el personal que resolver 
los casos de discrepancia en la captura de datos de las Actas PREPET, una vez 
que hayan sido procesadas después de la captura. 

k) Código QR: Imagen bidimensional que almacena, de forma codificada, la 
información que permite identificar cada Acta PREPET a través de medios 
electrónicos (Entidad, Distrito, Sección, Casilla y Tipo de Acta). 

1) OSA: Dispositivo de Sellado Automático. Este imprime de forma automática 
fecha y hora, el cual es utilízado en la fase de acopio. Se encuentra configurado 
con la hora del nempo del Centro de la República Mexicana. 

m) Identificador SHA: Identificador único asociado al archivo de cada Acta 
PREPET digitalizada, que consta de una cadena de caracteres que representa 
de manera única a cada imagen y que es generado mediante el estándar 
criptográfico denominado "SHA256". 

n} INE: Instituto Nacional ElectoraL 

o) Listado de Actas: Formato previamente establecido por eiiEPCT, mediante el 
cual el personal debe registrar las actas PREPET que han sido recibidas y 
cotejadas. 

p) IEPCT: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

q) PTO: Proceso Técnico Operativo 

r) PREPET: Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de 
Tabasco. 

s) PREPET Casilla: Aplicación móvil que permitirá realizar la toma fotográfica del Acta 
PREPET desde la casilla y podrá enviar la imagen a los CATO para su captura. 

t) Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral del 
día 7 de septiembre de 2016, acuerdo INE/CG661/2016 y actualizado en julio 
del 2020 con las modificaciones aprobadas mediante los acuerdos 
INEICG391/2017, INEICG/565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, 
INEICG164/2020, INE/CCOE00412021 , INEICG1690/2021, INEICG825/2022 , 
IN EICG605/2023. 

u) SIEE-PREPET: Sistema de Información Estatal Electoral del Programa de 
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Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco. 

v) Sistema Informático: Conjunto de programas e infraestructura 
utilizados para el acopio y digitalización de las Actas PREPET, asr 
captura, verificación y publicación de los datos asentados en las Acta~~~lif!fT 
y las imágenes de las mismas. 

w) Terminales: Equipos de cómputo con acceso al Sistema Informático del 
PREPET, ubicados en los CATO y en el CCV. 

4. El PTO aplica para el IEPCT, así como para todas las personas que participen en 
cada una de las fases del PREPET, basado en lo que establece el Reglamento 
de Elecciones. 

5. Tomando en consideración que se tienen 21 Consejos Electorales Distritales se 
establece que se tendrán 21 CA TD y en ellos se realizarán para el presente 
proceso electoral local elecciones de la Gubernatura, Diputaciones Locales y 
17 presidencias municipales y regidurias. 

Se considera contar con dos CCV: uno principal que alojará a los verificadores de 
forma centralizada con la capacidad estimada de actas por procesar para la 
Jornada Electoral, el segundo operará de acuerdo a los recursos presupuestales 
disponibles y funcionará para aumentar en lo posible el procesamiento de actas, 
así como una sede alterna en casos de contingencias. 

6. Los CCV recibirán todas las imágenes de actas provenientes de cualquier CATO. 

7. Los procedimientos de operación antes de la Jornada Electoral son los 
siguientes: 

a) Carga cie los datos de la elección, secciones y casillas en el Sistema 
Informático. 

b) Pruebas Internas parciales: Se realizarán las pruebas de funcionalidad del 
sistema Informático del PREPET, un mes y medio antes del dia de la 
Jornada Electoral, de acuerdo con lo establecido en el numeral 16 del 
Anexo 13 del Reglamento de Elecciones. 
Primera prueba interna parcial (50% de actas) 
Segunda prueba interna parcial (75% de actas) 

e) Proceso de simulacros: Durante tres domingos previos al dia de la Jornada 
Electoral, se realizarán simulacros de la ejecución de todos los procesos y 
procedimientos operativos relacionados con la digitalización, captura, 
verificación y publicación de las Actas PREPET, en los cuales la 
publicación deberá iniciar a más tardar a las 12:00 horas (hora local). 

En dichos simulacros se empleará la totalidad de actas esperadas para la 

) 
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Jornada Electoral, la participación del personal involucrado y 
que operará el PREPET. 

d) Proceso de capacitación al personal operativo. Tiene el nmPTI\J'IIl 

conocimientos sobre los procedimientos, reforzarlos de ma 
durante cada uno de los simulacros. Se desplegará a todo o::~~¡~~~"'u'II'P 
operativo en cada simulacro garantizando de b que para el dllt~!r'r.J;a. 
Jornada Electoral el personal, no solo haya sido capacitado :q,.,._;..;;;,.~..-
entrenamientos, sino adicionalmente. ha puesto en práctica sus 
conocimientos en cada uno de los simulacros afianzando aún más los 
mismos 

e) Proceso de Despliegue. Durante la Jornada Electoral, todo el personal es 
desplegado a fin de que se encuentren en sus lugares asignados y con sus 
protocolos de operación disponibles para comenzar con el proceso de 
ejecución del PREPET. Es importante recordar la participación de todo el 
personal del IEPCT a fin de que el proyecto funcione de manera engranada 
y cada actividad ocurra a su debido momento. 

Fases del Proceso Técnico Operativo 

8. El PTO del PREPET consta de las siguientes fases: 

a) Toma fotográfica del Acta PREPET en la casilla. Una vez concluido el 
llenado del AEC la persona CAE solicita el Acta PREPET a la presidencia 
de la Mesa Directiva de Casilla, pegará el código QR correspondiente en 
el recuadro destinado para este fin, y, haciendo uso de "PREPET Casilla", 
realizará la toma fotográfica sin obstaculizar las actividades en el cierre de 
esta. 

b) Acopio. Consiste en la recepción de las actas PREPET, en los CATO, cuya 
ubicación debe apegarse a lo estipulado en el Acuerdo del Consejo Estatal 
que para tal efecto se emita. 

e) Digitalización. En esta fase se realiza la digitalización mediante un 
escáner o aplicación celular móvil de las actas PREPET. 

d) Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las 
actas PREPET a través de las terminales. 

e) Verificación de datos. Tiene por objeto corroborar que todos los datos 
asentados en la captura coincidan con los datos asentados en cada una 
de las actas PREPET, a través de las terminales. 

f) Publicación de resultados. La publicación de resultados electorales \ _ 
preliminares debe iniciar según el acuerdo correspondiente, el domingo 2 1 
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de junio de 2024. La divulgación de los datos, imágenes y ba 
del PREPET están a cargo del IEPCT. 

g) Cotejo de Actas. Tiene por objeto corroborar que los datos 
coincidan con los datos del Acta PREPET. El cotejo se re ·-~=-::?" 
comparando los datos de la página de publicación, preferentemente con el 
acta ffsica que posee el CATO, o en su caso, con la imagen del acta que 
ha sido publicada. 

h) Empaquetado de Actas. Es la última parte del proceso, en esta fase se 
archivan las Actas PREPET para su entrega a la Vocal Ejecutiva del 
Consejo Electoral Distrital que corresponda. 

El acopio, digitalización y captura se llevan a cabo en los CATO, en tanto que la 
verificación se llevará a cabo en el CCV. La digitalización podrá realizarse en su 
caso desde la casilla, mediante la aplicación PREPET Casilla. 

Para los casos no previstos en el presente PTO, el Coordinador de la Unidad de 
Tecnologras de la Información y Comunicación, tiene la facultad de tomar las 
decisiones que correspondan, debiendo en todo momento informar al Secretario 
Ejecutivo, quien a su vez informará a los integrantes del Consejo Estatal. 

De la toma fotográfica del Acta PREPET en la casilla 

9. Para reducir los tiempos de espera de las Actas PREPET para su captura, se 
contará con apoyo tecnológico que buscará digitalizar el mayor número posible 
de Actas PREPET desde fa casilla provenientes de las elecciones de 
Gubernatura, Presidencias Municipales y regidurlas y Diputaciones locales, 
mediante el envio de imágenes que se digitalizarán desde la casilla. Esto se logra 
con el uso de teléfonos celulares, los cuales mediante una aplicación programada 
para transmitir fas imágenes digitales de las Actas PREPET desde fa casilla 
directamente para su procesamiento en los CATO y en casos de contingencia en el 
CA TD de respaldo. 

10. La toma fotográfica del Acta PREPET en fa casilla se privilegiará, siempre y 
cuando no obstaculice las actividades que se llevarán a cabo en fa Mesa Directiva 
de Casilla. 

Esta actividad se ejecutará cuando: 

a) 
b) 
e) 

d) 

La o el CAE: Local se encuentra en una de fas casillas que tiene asignadas. 
Se haya cerrado la votación en fa casilla. 
Se haya llenado el Acta PREPET, conforme a lo establecido en el Programa 
de Asistencia Electoral del Proceso Electoral 2023-2024. 
La o el CAE Local tenga acceso a fas Actas PREPET, que no hayan sido 
guardadas en la bolsa PREPET correspondiente . 
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que la imagen sea legible, que no presente dobleces y evitando en todo 
que en la toma fotográfica se incluyan elementos sobrepuestos al Acta PRE 

~ 
19. La persona del CAE Local confirmará en las opciones de la aplicación que la im 

es legible. En caso de que no sea asr, cancelará la toma fotográfica y llevará a cavw;;~::,;,~:?' 
una nueva toma fotográfica del Acta PREPET. 

20. Concluidos los pasos anteriores. la persona del CAE Local realizará el envío de la 
imagen a través de PREPET Casilla. Si no se cuenta con cobertura de servicio de 
datos para el envío de la imagen del Acta PREPET, la persona del CAE Local podrá 
continuar con la toma fotográfica del Acta PREPET de la siguiente casilla si es el 
caso, dado que la aplicación PREPET Casilla realizará el envío automático de las 
imágenes pendientes de ser enviadas, en cuanto se tenga conexión al servicio de 
datos. 

21. Para los casos en los que la o el CAE Local no alcance a visitar todas las casillas que 
le hayan sido asignadas antes de que el Funcionario de Mesa de Casilla inicie el 
traslado del paquete electoral al Consejo Electoral Distrital correspondiente, el Acta 
PREPET de esas casillas se procesarán conforme a las demás fases del presente 
PTO. 

El método para obtener imágenes de Actas PREPET desde las casillas no 
reemplaza el acopio y empaquetamiento de las mismas, una vez que arriben al 
CA TD correspondiente. 

Del acopio 

22. Esta fase iniciará con la recepción de los paquetes electorales en las mesas 
receptoras en cada uno de los Consejos Electorales Distritales. 

23. La persona acopiadora tomará la Bolsa PREPET y la trasladará al CA TD. 

24. La persona acopiadora en conjunto con la persona coordinadora del CA TD sacaran 
el Acta PREPET de la Bolsa PREPET para su respectiva revisión. 

25. Se procederá con la revisión de los datos de identificación del Acta PREPET y 
seleccionarán el código QR con los datos correspondientes a la casilla y al tipo de 
elección. Posteriormente, procederán a pegarlo en el recuadro superior izquierdo 
destinado para ello. 

26. La persona acopiadora utilizará el OSA para imprimir la fecha y hora de acopio en el 
Acta PREPET y se colocará dentro de la Bandeja de Entrada del digitalizador en el 
mismo orden en que se recibió, para su procesamiento correspondiente. 

27. Del Acopio, Registro y Carga de Actas VA. Esta fase operará de acuerdo con lo 
establecido en el Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado para 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
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De la Digitalización 

28. La totalidad de las Actas PREPET serán digitalizadas por 
digitalizadoras ubicadas en los CATO. 

29. Esta etapa se inicia considerando la identificación de las Actas PREPET mediante 
el código QR asociado a cada acta o identificación manual en caso de no contar 
con código QR. 

30. La persona digitalizadora tomará de la Bandeja de Entrada, cada una de las Actas 
PREPET, para ingresarlas al sistema en el módulo de digitalización mediante un 
equipo escáner, en caso de que el Acta PREPET cuente con QR se identificara 
automáticamente la casilla y el tipo de elección a la que pertenece. De lo contrario 
si el Acta PREPET no cuenta con el código QR, se podrá seleccionar manualmente 
en el módulo la casilla y el tipo de elección a la que pertenece para proceder a su 
digitalización. 

31 . Si el Acta PREPET ha sido digitalizada mediante PREPET Casilla, el sistema 
mostrará una notificación, el acta se colocará en la Bandeja de Actas Digitalizadas 
para su posterior empaquetado. 

32. En caso de que el Acta PREPET no ha sido procesada a través de PREPET Casilla, 
se desplegará la imagen del Acta PREPET, donde la persona digitalizadora podrá 
revisar la calidad de la imagen, en caso de que se requiera podrá realizar nuevamente 
la digitalización. 

33. La persona digitalizadora realizará la captura del tipo de acta acopiada y la fecha y 
hora del acopio. Para las actas PREPET procesadas a través de PREPET Casilla el 
sistema toma la fecha y hora de acopio de la toma fotográfica realizada a través de 
PREPET Casilla. 

34. A partir de la versión digital del Acta PREPET, se generará de manera única y 
automática el Hash y se almacena el Acta PREPET para iniciar el proceso de captura 
de datos. 

35. Concluida la fase de digitalización, deberá colocarse el Acta PREPET en la Bandeja 
de Actas Digitalizadas para su posterior captura. 

De la Captura 

36. La totalidad de las Actas PREPET serán capturadas por los capturistas ubicados 
en los CATO. Cada extracto del acta tiene dos secciones, la primera es la imagen 
del número en trazo humano y la segunda la imagen del número escrito en letras .A 
Siempre es importante señalar que la información en letra prevalece sobre la 
imagen del valor en número. 
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37. La persona caplurista tomará un acta PREPET de la Bandeja 
Digitalizadas, con los datos de identificación buscará en el Siste 
PREPET en el módulo de captura, el acta que corresponda al Tipo de t:'Cii~!OIII 
Sección Electoral y tipo de casilla asentados en el Acta PREPET. 

38. En el caso de las Actas procesadas a través de PREPET Casilla, la persona 
capturista solicitará en el Sistema SIEE-PREPET en el módulo de Captura la 
asignación de un acta, lo cual se llevará de forma automática por el sistema 
considerando las Actas PREPET con mayor tiempo de digitalización. 

39. La persona capturista registrará los datos correspondientes a los resultados de la 
votación, boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de 
representaciones de partidos polfticos y de candidaturas independientes 
acreditadas ante casílla que votaron y total de votos sacados de la urna. 

40. Concluida la primera captura del Acta PREPET, de manera automática el sistema 
activará la segunda captura de los datos asentados en esta. El sistema hará una 
verificación comparando que los datos registrados en la primera captura coincidan 
con los de la segunda. Si todos los datos son iguales, la fase de captura de esa 
Acta PREPET concluye. 

41 . En caso de que los datos registrados previamente no coincidan, el sistema 
activara nuevamente la primera captura, hasta que coincidan los datos registrados 
de la primera captura con los de la segunda. 

42. Concluido el proceso de captura, los datos se enviarán automáticamente al CCV 
para continuar con la fase de verificación. 

43. Al término la fase de digitalización, deberá colocarse el Acta PREPET en la Bandeja 
de Actas Capturadas para su posterior empaquetado. 

De la Verificación de datos 

44. Para garantizar que toda la información sea cien por ciento verificada por al 
menos dos procesos independientes, la totalidad de las Actas PREPET serán 
capturadas por un equipo de operadores únicamente dedicados a esta tarea y 
posteriormente verificadas en el CCV. La verificación tendrá por objeto, 
corroborar que los datos asentados en la captura coincidan en su totalidad con 
los datos tomados de las Actas PREPET. Este proceso se realizará de forma 
centralizada en el CCV. 

45. En las terminales del CCV la persona verificadora solicitará en el Sistema SIEE
PREPET en el módulo de Verificación la asignación de un acta, lo cual se llevará de 
forma automática por el sistema considerando las Actas PREPET con mayor tiempo ~ 
de captum. lj 
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46. La persona verificadora compara los datos capturados con los que apar 
imagen del acta digitalizada, para verificar que coincidan o, en su caso, r 
Información que se le presente, con la autorización de la persona coordin 
ccv. 

47. En caso de que los datos verificados coincidan, se publican, en caso de hab~::lf::::::=.:;:::::;" 
rectificado los datos, estos se deben someter a una segunda verificación, enviando 
para ello los datos rectificados a una segunda terminal disponible en el CCV para ser 
comparados con los que aparecen en la imagen del acta digitalizada. 

48. Si resultare q11e de esta segunda verificación los datos son coincidentes con los 
rectificados durante la primera verificación, se publican, de lo contrario, se remiten a 
los coordinadores para su resolución definitiva y posterior captura y publicación. 

49. Para los casos de errores de verificación, que no puede determinarse a partir del 
Acta PREPET, deberán reportarse al supervisor, coordinador o personal autorizado 
para la atención correspondiente. 

De la publicación de Resultados 

50. Una vez que cada una de las Actas PREPET haya sido validada serán 
consideradas para ser publicadas en la próxima actualización al sitio de 
publicación del PREPET. Se dispondrá de un área dentro del Edificio central del 
IEPCT para Partidos Políticos y Candidatos Independientes, en'la cual se podrán 
consultar los resultados publicados en el sitio de publicación dei 'PREPET. 

51 . Tratándose de elecciones en el ámbito local para la Gubernatura del estado, la 
información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir, por entidad 
federativa, distrito electoral y municipio, según sea el caso, sección y acta. 

52. Tratándose de elecciones de diputaciones locales, la información deberá 
publicarse por cada nivel de agregación, es decir, por entidad federativa, distrito 
electoral y municipio, según sea el caso, sección y acta. 

53. Para el caso de elecciones de Presidencias Municipales y Regidurlas, la 
información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir por 
municipio, sección y acta. 

54. Los datos a publicar serán al menos los siguientes: 

l. 
11. 

111. 
IV. 

V. 

Lista nominal; 
Lista nominal de las casillas cuyas Actas PREPET ha sido contabilizadas; 
Participación ciudadana; 
Datos capturados, En el caso del total de votos asentado, únicamente se 
publicará en la base de datos descargable del portal del PREPET. Este dato~ 
no deberá utilizarse para calcular los agregados publicados en el portal; 
Datos calculados; 
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VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 

X. 

Imágenes de las Actas PREPET; 
Identif icación del Acta PREPET con inconsistencias. así como e 
de actas con inconsistencias con respecto al total de actas espera ~ 

Derogado; ~"~ 
Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un ~~~~~ 
de archivo CSV de conformidad con lo sel'ialado en el Anexo 18.5 e 
Reglamento de Elecciones y de acuerdo a la estructura establecida por el IN E; 
y 

Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas 
PREPET, con el estándar de 256 bits. 

Del Cotejo de Actas 

55. Concluida la etapa de digitalización en cada CATO, durante la operación del 
PREPET y conforme a las cargas de trabajo, la persona coordinadora del CATO, 
podrá asignar al personal operativo, acopiadores y digitalizadores, para realizar 
el cotejo de la información de las Actas desde la página de publicación. Lo anterior 
se realizará de manera sistemática, con base en la disponibilidad de personal, 
procurando cotejar el 100% de las actas publicadas. 

56. El personal asignado al cotejo de información tiene por objeto corroborar que los 
datos publicados coincidan con los datos del Acta PREPET. El cotejo se realizará, 
preferentemente, con el Acta PREPET que posee el CATO, o en su caso, con la 
Imagen del Acta PREPET que ha sido publicada. Si los datos coinciden registra el 
acta como correcta, si detecta error, registra el acta como incorrecta en el listado 
impreso de actas. Los errores detectados en los CATO se reportan a las personas 
supervisoras para solicitar autorización y proceder a realizar las acciones correctivas. 
Se agregará en el detalle de los datos registrados del acta la nota u observación 
correspondiente indicando el motivo del cambio, nivel de atención requerido y la 
autorización de la persona coordinadora que aprobó los cambios. 

Del Empaquetado de Actas 

57. Concluidas las fases de acopio, digitalización, captura, verificación, cotejo y 
publicación se lleva a cabo el empaquetado de Actas PREPET, ordenándolas por 
tipo de elección, sección, tipo de casilla y número de casilla. Concluido el 
empaquetado, se hace entrega de las Actas PREPET al Vocal Ejecutivo del 
Consejo Electoral Distrital según corresponda, para su guarda y custodia. 

Personal para la ejecución del PTO 

58. Las actividades para el personal de cada perfil operativo serán las siguientes: 

l. Persona acopiadora. Dentro de las funciones que tiene la persona ~ 
acop;adora se enc,entran' /f 
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a. Acopiar la Bolsa PREPET. 
b. Trasladar la Bolsa PREPET al capturista para su procesamien 
c. Registrar en la hora de acopio de la Bolsa PREPET. ~ 

d. Revisar el Listado de Actas para corroborar que todas han sido re 
cotejadas. 

e. Podrá realizar las funciones de supervisión en el ámbito del CATO. 

11. Persona Digitalizadora. Las funciones que tiene la Persona Digitalizadora 
son: 

a. Coloca el código QR a las Actas PREPET que no cuenten con ellos. 
b. Realizar la captura digital de imágenes de las Actas PREPET por medio 

de un escáner. 
c. Verificar la calidad de la Imagen del Acta PREPET digitalizada, en caso 

de ser necesario, la realiza por segunda ocasión. 

111. Capturista de Datos. Las funciones que tiene la persona Capturista son: 
a. Registrar los datos plasmados en las Actas PREPET recibidas en los 

CATO, por medio del Sistema Informático SIEE-PREPET mediante el 
respectivo módulo de captura. 

b. Deberá realizar una doble captura en la que ambas coincidan. en caso 
contrario se deberá reiniciar el proceso. 

c. Regis!rar los datos plasmados en las imágenes de las Actas PREPET por 
medio del Sistema SIEE-PREPET que hayan sido digitalizadas 
directamente desde las casillas. 

d. Realizar en su caso, las funciones de digitalizador. 

IV. Persona Verificadora. Las funciones que tiene la Persona Verificadora 
son: 

V. 

a. Revisar que los datos capturados en el Sistema SIEE-PREPET coincidan 
con la información plasmada en el Acta PREPET. 

b. Verificar que la imagen publicada del Acta PREPET corresponda a la 
casilla en cuestión mediante la revisión del encabezado del Acta PREPET 
con respecto a la imagen publicada. 

c. Realizar las modificaciones en caso de que no coincidan los valores de 
captura contra el acta digitalizada, previa autorización de un supervisor o 
coordinador. 

Persona Supervisora. La función de la persona supervisora será opcional en 
cada CATO, sin embargo, se contempla prioritaria su función en el CCV, ya 
que en dicho recinto se realizarán las verificaciones. Realizará las siguientes 
funciones: 

a. Supervisar al personal del CATD, en su caso. 
b. Supervisar al personal del CCV, en su caso. 
c. Controlar la distribución de las cargas de trabajo durante la operación del 

PREPET. 
d. Ejecutar las acciones necesarias para asegurar la continuidad de la 

operación del CA TD. 
e. Apoyar al verificador en el desarrollo de otras actividades como las 



20 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 

acciones correctivas en caso de errores de captura. 
f. AsegL·rar el correcto funcionamiento de los equipos del CA 
g. Supervisar la capacitación al personal operativo. 11\ 

h. Vigilar la seguridad del personal, del equipo de cómputo, de lo ~eri 
y de la información y en ausencia del Coordinador, lo suplí ~~Jl'JI?H 
funciones. 

i. Orientar problemas del personal del CATO que requieran toma de 
decisión al coordinador, área competente o al titular de instancia 
responsable del PREPET. 

VI. Persona Coordinadora. Las funciones que tiene la Persona Coordinadora 
son: 

a. Dar seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y 
operación del CATO, en lo que se refiere a: personal, equipo, materiales, 
capacitación y realización de simulacros. 

b. Atiende y pone en práctica cada requerimiento e instrucción que reciba 
de la instancia encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del 
PREPET y es el vínculo con las oficinas de la misma. 

c. Mantiene en todo momento informada a la instancia interna encargada de 
coordinar el desarrollo de las actividades del PREPET, sobre los avances 
de instalación y habilitación y operación del CATO y el CCV. 

d. Realiza un informe final de los avances de instalación y operación de los 
CATO y el CCV, de la ejecución de los simulacros, asf como de lo 
acontecido durante la operación del PREPET. 

e. Toma de decisiones en el ámbito de operación de los CATO y el CCV. 

Consideraciones Específ icas 
De las Inconsistencias e Incidentes respecto del Acta PREPET 

59. Si durante el PTO, se detectara algún supuesto de inconsistencia respecto de 
los datos contenidos en el Acta PREPET, se deberán considerar, en términos del 
numeral 31 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, los supuestos referidos, así 
como los criterios que se deben aplicar para su tratamiento: 

l. Fuera de catálogo: El Acta PREPET contiene alguna omisión, llegibílidad 
o error en alguno de los campos correspondientes a la identificación del 
AEC, por lo que no es posible ubicarla dentro de la lista de actas de 
casillas aprobadas, o bien el Acta carece de algún código, etiqueta o 
pre impresión que contenga la información de identif icación del acta, por 
lo que no es posible asociarla por algún medio a alguna casilla aprobada , 
por lo que se registrará como "Fuera de catálogo". En dicho supuesto, se 
mostrará al final del listado de actas y no se contabilizará. Se entenderá 
por campos de identificación del AEC: 
a) Para elecciones Locales: entidad federativa, distrito electoral 

Local, sección, l.ipo de casi lla y número de casilla. 
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11. Excede lista nominal: El cálculo de la suma de todos 1 1_.~!rij~~ 
asentados en el Acta PREPET, excede el número de ciuda s '1' 

ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla ~ el f-.~'f' 
número máximo de las y los representantes acreditados de los partí RIA E.)~c,\.\ 
candidaturas independientes, o para el caso de casillas especiales, 
excede el número máximo de boletas aprobado más el número máximo 
de las y los representantes acreditados de los partidos y candidaturas 
independientes. En este supuesto, el Acta PREPET se registrará como 
"Excede lista nominal", en el campo de "Observaciones" y los votos 
asentados en el Acta PREPET se deberán capturar y publicar tanto en 
la base de datos como en el sitio de publicación, sin embargo, no se 
contabilizan y el Acta PREPET se incluye dentro del grupo de actas 
no contabilizadas. 

111 . Ilegible en letra y número: La cantidad de votos asentada en el Acta 
PREPET -para un partido, para una coalición, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos- es ilegible 
tanto en letra como en número. En este supuesto, cada ocurrencia del 
Acta PREPET se capturará como "Ilegible" y el dato se contabilizará como 
cero. El Acta PREPET se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, 
siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o 
número; en caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas. En este supuesto, 
el Acta PREPET se registrará como "Todos ilegibles y/o sin dato", en el 
campo de "Observaciones". 

IV. Cantidad no asentada en letra o número: La cantidad de votos para un 
partido, para una coalición, para una candidatura independiente, para 
candidaturas no registradas o votos nulos, ha sido asentada en número, 
pero no en letra, o ha sido asentada en letra, pero no en número. En este 
supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. El Acta PREPET se 
incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

V. Letra y número no coinciden: La cantidad de votos expresada con letra no 
coincide con la expresada en número para un partido, para una 
coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas no 
registradas o votos nulos. En este supuesto, prevalecerá la cantidad 
asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente alteraciones o 
tachaduras. El Acta PREPET se incluirá dentro del grupo de las actas 
contabllízadas. 

VI. Cantidad no asentada ni en letra ni en número: La cantidad de votos 
no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para un~ ~ 
coalk:;)n, pan> una cand<tatuca independiente, pa'a candidatucas "Ir 
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registradas o votos nulos. En este supuesto, cada ocurren 
PREPET se capturará como "sin dato" y el dato se contabilizará O·a:!tí"d4~~~rl 
El Acta PREPET se incluirá dentro del grupo de actas cont 
siempre y cuando exista al menos una cantidad, ya sea en 
número; en caso contrario, si el acta no contiene dato alguno, se incluir~~~;;:; ... 
el grupo de actas no contabilizadas y el Acta PREPET se registrará como 
"Todos ilegibles y/o sin dato", en el campo de "Observaciones". 

VIl. Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, deriven del diseño del 
AEC aprobada por el Consejo General. 

Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del PREPET, en los 
supuestos de que el Acta PREPET no se haya podido identificar. no haya sido 
entregada junto con el paquete electoral, no contenga dato alguno en la sección donde 
se asientan los votos. o todos ellos sean ilegibles, la persona coordinadora o 
supervisora del CATO podrá solicitar el apoyo del Consejo Electoral correspondiente 
para su identificación o para que, de ser posible, proporcione el AEC o una copia de 
la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los supuestos anteriores, ésta 
se procesará de conformidad con lo establecido en el Anexo 13 del Reglamento de 
Elecciones y en el presente proceso técnico operativo. 

60. Conforme a lo establecido en el numeral 30, párrafo 1 del Anexo 13 de los 
Lineamiento del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), mismo 
que forma parte del Reglamento de Elecciones, es.tablece que, para el cálculo del 
porcentaje de actas con inconsistencias, se deberán tomar en cuenta las actas 
que presenten los supuestos anteriormente referidos, asi como cualquier 
combinación que se derive de los señalados con anterioridad. 

61. Asimismo, en el numeral 30, párrafo 2 del Anexo 13 de los Lineamientos en 
mención, estipula que en el cálculo del porcentaje de Actas con inconsistencias 
no se considerarán aquellas que presenten cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a. El acta PREP no ha sido entregada porque no se llevó a cabo la 
instalación de la casilla; 

b. El Acta PREP no ha sido entregada porque el paquete electoral no fue ~ 
entregado; 

c . El Acta PREP no ha sido entregada junto con el paquete electoral; 
d. Actas fuera de catBlogo, debido a que el universo con base en el cual se 

calcula este porcentaje es el de las actas esperadas y, por definición, las 
actas fuera de catálogo no pertenecen al conjunto de actas esperadas; 

e. Divergencia entre la cantidad asentada en letra y número en algún campo 
del Acta PREP; 

f. La cantidad de votos solo ha sido asentada en letra, pero no en número ;y 
en algú" campo del Acta PREP; · 

g. La cantidad de votos solo ha sido asentada en número, pero no en letra 
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en algún campo del Acta PREP. 

Los últimos tres supuestos no se tomarán en cuenta en el 
porcentaje de actas con inconsistencias, debido a que los criterios 
para su tratamiento permiten registrar alguna cantidad de votos. 

62. En caso de que la o el acopiador detecte que alguno de los datos de 
Identificación del Acta PREPET no es legible y no fue posible consultar la 
información con la persona responsable de la entrega del Acta PREPET para 
obtener la informé'ción, deberá remitir el Acta PREPET a la o al coordinador del 
CATO para su revisión. Si se consideran ilegibles los datos de identificación, se 
deberá realizar la "Identificación forzada". 

63. La persona coordinadora realízará la "Identificación forzada" de acuerdo con 
el siguiente procedimiento: 

a. Se cotejarán los datos de las y los Funcionaríado de Mesa Directiva de Casilla 
y/o la dirección donde se instaló la casilla contra el encarte. 

b. En el caso de no ser posible la identificación del acta por medio del 
procedimiento descrito en el inciso anterior, previo al final del periodo de 
operación del PREPET, la o el coordinador del CATO deberá buscar, en su 
listado de casillas, cuál es el acta faltante por procesar y así realizar la 
"Identificación forzada". 

Al Identificar el Acta, se le deberá pegar el código QR correspondiente y se procesará 
de acuerdo con el presente PTO. 

De los mecanismos de control 

64. En aquellos Consejos Electorales Distritales en los que no sea posible instalar 
un CATO, deberá implementarse un operativo para el trasladado oportuno de las 
Bolsas PREPET que contienen las Actas PREPET, hacia un CATO de Respaldo o al 
CATO más cercano. El personal del IEPCT, es el responsable de determinar, 
coordinar y ejecutar este traslado de Bolsas PREPET. 

65. En casos e't"'oro;narios el CCV pod'á 'ea""" ~s ope,ac;ones de un CA T~ 
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No.- 10776 ACUERDO
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

111. Construcción: En esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en la 

etapa de diseño con el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, la 
contratación de servicios, así como la instalación y configuración de hardware y 
software, y el desarrollo de las aplicaciones; y, 

IV. Pruebas: Esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes 

que integran el Sistema operan conforme a los requerimientos establecidos en la 
etapa de análisis, cumplen con el modelo determinado en la etapa de diseño y 

aseguran la integridad en el procesamiento de la información. Las pruebas deben 
realizarsé tanto de forma unitaria como de manera integral, cubriendo los aspectos 

de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad. 

2.1 O Responsable del Proceso Técnico Operativo 

Que, el artículo 9 de los Lineam.ientos establece que, el proceso técnico operativo del 

Sistema deberá ser desarrollado por la instancia interna que defina el Órgano Superior 
de Dirección y constará, al menos, de las siguientes fases, cuyo orden de ejecución 

será definido por el organismo electoral, de acuerdo con sus necesidades operativas: 

l. Captura de datos: En esta fase se registran los datos que deberán capturar los 

partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes, así como 
la fecha y hora de su registro, a través del sistema informático desarrollado para 

tal fin ; 

11. Validación de datos: Tiene por objeto corroborar que todos los datos capturados 

coincidan con los datos solicitados en los cuestionarios curricular y de identidad 

de las candidaturas; 

111. Publicación de información: Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes 
y bases de datos del Sistema, misma que se encuentra a cargo de los organismos 

electorales. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

2.11 Proceso Técnico Operativo 

Que, con el propósito de implementar el Sistema para el Proceso Electoral, la Unidad 

de Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación (UNITIC) de acuerdo con 
las fases mencionadas, elaboró el Proceso Técnico Operativo de acuerdo con las 

políticas y criterios establecidos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones. 

El Proceso Técnico Operativo propuesto por la Comisión, tiene por objeto establecer 

las fases en que,debe operar el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la 
captura, validación y publicación de la información de los Cuestionarios Curricular y de 

Identidad de las personas candidatas en la elección del Proceso Electoral. 

Asimismo, la propuesta establece los requerimientos técnicos necesarios para el 
desarrollo, operación y funcionamiento del Sistema, determinando un modelo operativo 

y funcional implementado con base en las exigencias del modelo. Dicho Proceso 
Técnico Operativo es de observancia general y carácter obligatorio para el Instituto, los 

partidos políticos y personas candidatas que pretendan contender a un cargo local de 

elección popular en el estado de Tabasco 

Además, el documento describe de manera clara, los procedimientos de operación del 

Sistema, incluyendo por supuesto, la carga de información relacionada con las 
personas candidatas que contiendan en la próxima Jornada Electoral. Todo ello con el 

propósito de que la ciudadanía cuenta con la información necesaria y el conocimiento -\.D 
de las opciones políticas que le permitirán el ejercicio de un voto informado y razonado. "" 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el Proceso Técnico Operativo del Programa del Sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles" propuesto por la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 anexo al presente acuerdo. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 

de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 

en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 29 de diciembre 
del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 

Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 

Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 

Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

ALA FRÍAS 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL S CZJ'T'Il!.ltlr 

"CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓ 
PARA PROCESO ELECTORAL LOCAL O 

2023-2024 

GENERALIDADES 

1. El Proceso Técnico Operativo tiene por objeto establecer las fases en que 
debe operar el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la 
captura, validación y publicación de la información de los Cuestionarios 
Curricular y de Identidad de las personas candidatas en la elección del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

2. El presente Proceso Técnico Operativo es de observancia general y carácter 
obligatorio para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Tabasco, los partidos políticos, sus candidaturas y personas candidatas 
independientes que pretendan contender a un cargo local de elección 
popular en el Estado de Tabasco. 

3. Para los efectos del presente, se entiende por: 

l. Administrador(a). La Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Tabasco, quien se encargará de la administración del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 y que posee el acceso a los controles y permisos 
del mismo. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Aviso de privacidad. Documento que se pone a disposición de la persona 
titular de los datos personales -de forma física, electrónica o en cualquier 
formato generado por el sujeto responsable de su resguardo- cuyo objeto es 
informarle los propósitos del tratamiento de sus datos personales. 

Candidatura. Persona que participe por un cargo de elección popular 
postulada por un partido político o por la vía independiente. 

CCE. Coordinación de lo Contencioso Electoral. 

Consentimiento expreso. Manifestación de la voluntad libre, específica e ~ 
informada de la persona titular de los datos personales mediante la cual se 
autoriza el tratamiento de éstos. 
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VI. CPPP. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

VIl. 

VIII. Cuestionario de identidad. Preguntas relativas a la pertene 
en situación de discriminación o de atención prioritaria de 1 
candidatas en un proceso electoral local. 

IX. Datos personales. Cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información. 

X. Datos personales sensibles. Aquellos que se refieren a la esfera más íntima 
de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 
conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, 
se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos 
como origen racial o étnico, estado de saludo presente o futuro, información 
genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas, 
género y orientación sexual. 

XI. Grupos en situación de discriminación y/o vulnerabilidad. Aquellos 
que debido al menosprecio generalizado de alguna condición específica que 
comparten, a un prejuicio social erigido en torno a ellos o por una situación 
histórica de opresión o injusticia, se ven afectados sistemáticamente en 
el disfrute y ejercicio de sus derechos fundamentales. 

XII. Historial de actividad. Registro de todas las actividades realizadas 
por los usuarios del "Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la 
Elección del Proceso Electoral 2023-2024, tales como la carga, actualización 
o eliminación de información, así como cualquier otro cambio que lleven a 
cabo. 

XIII. Instancias responsables. El Consejo General del Instituto Electoral y 

XIV. 

de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, la Comisión Especial de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y la Unidad de Tecnologías '\.. \) 
de la Información y Comunicación, en coordinación con las diversas áreas ~ 
administrativas del Instituto, que tengan injerencia en el Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección del Proceso 
Electoral 2023-2024. 

Instituto. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de \ 
Tabasco. J1 
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XXVI. Transferencia. Toda comunicación de datos personales dentro 
territorio mexicano, realizada a persona distinta de la o el titu lar, re 
o encargado. No se considerará transferencia la remisió ~i 
comunicación de datos entre áreas o unidades administrativas adsc:JVa·na. 
mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones. 

XXVII. Tratamiento. Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas 
mediante procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos 
personales, relacionados con la obtención, uso, registro, organización , 
conservación, elaboración , utilización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales y datos personales 
sensibles. 

XXVIII. UCS. Unidad de Comunicación Social. 

XXIX. UT. Unidad de Transparencia . 

XXX. UNITIC. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

XXXI. UTTyPDP: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electoral. 

XXXII. UVOPL: La Unidad Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral. 

XXXIII. Verificador(a). Responsables de supervisar y verificar en el Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para la Elección del Proceso 
Electoral 2023-2024, la captura de los contenidos de los cuestionarios 
curricular y de identidad publicados por los Partidos políticos y personas 
candidatas. 

4. De conformidad con el artículo 9 de los Lineamientos, las fases del PTO 
definidas por este Instituto para su ejecución son las siguientes: 

l. Captura de datos: En esta fase se registran los datos que deberán capturar 
los PP, coaliciones, candidaturas comunes e independientes, así como la 
fecha y hora de su registro, a través del Sistema desarrollado para tal fin ; 

11 . Validación de datos: Tiene por objeto corroborar que todos los datos 
capturados coincidan con los datos solicitados en los cuestionarios curricular \.,., 
y de identidad de las candidaturas; /f' 
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26. 

27. Las candidaturas son responsables directas de verificar la veractoa~~~ 
calidad de la información capturada en el Sistema, por lo que, dentro del 
perfil de validación de la información, podrá rea lizar las adiciones o 
modificaciones que estime conducentes, previo a su validación. 

DE LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN 

28. Toda la información de naturaleza pública capturada y va lidada por los PP y 
candidaturas será visible en su perfil público del Sistema y estará disponible 
en el portal de internet oficial del Instituto con la finalidad de potencializar su 
difusión. 

29. El Instituto informará a través del SIVOPLE, a la UTTyPDP y la UTSI, la 
dirección electrónica del Sistema para que ésta sea replicada en el portal de 
internet del IN E, atendiendo al artículo 23, numeral 1 de los Lineamientos. 

30. La estadística generada respecto de los distintos grupos en situación de 
discriminación o de atención prioritaria será consultable en el portal de 
internet oficial del Instituto, conforme al artículo 24, numeral 3 de los 
Lineamientos. 

31. En caso de que los PP y las candidaturas requieran realizar ajustes a la 
información publicada, podrán solicitar a la UNITIC por conducto del 
supervisor(a), los cambios necesarios por única ocasión, a través del correo 
electrónico institucional unitic@iepct.mx, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 19, fracción 1, numeral 4 de los Lineamientos. 

La solicitud de cambios debe realizarse dentro de los plazos establecidos en ~ 
los Lineamientos, a fin de mantener debidamente actualizada la información ~ 
del estatus de sus candidaturas. 

A su vez, la solicitud deberá indicar claramente los campos a modificar, o el 
texto que debe sustituirse o adicionarse, lo cual será aplicado por el 
administrador(a) a más tardar el día hábil siguiente a la recepción del ~ 

requerimiento. /{ 
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32. 

33. La información publicada en el Sistema deberá ser respaldada por la 
UNITIC, como mínimo una vez por semana, con la finalidad de contar con 
una herramienta de restauración en caso de alguna incidencia. 

DE LA VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LO PUBLICADO 

34. CPPP, UIGyND y UTAIP y el personal auxiliar destinado para la validación y 
verificación de la información capturada en el cuestionario curricular y de 
identidad del Sistema, tendrán que corroborar que la información publicada 
concuerde con lo establecido en los Lineamientos. 

SOPORTE TÉCNICO 

35. La Coordinación de Prerrogativas brindarán a los PP y candidaturas, la 
capacitación sobre el uso y manejo del Sistema, conforme al artículo 14, 
inciso h) de los Lineamientos. 

36. En el caso de que el Sistema registre alguna falla técnica o incidencias al 
momento de la captura y validación de los contenidos relativos a los 
cuestionarios curricular y de identidad, los PP y las candidaturas deberán 
hacerlo del conocimiento del Instituto a través del correo electrónico 
institucional unitic@iepct.mx, debiendo indicar de manera clara y precisa la ~ 
fecha, hora y falla , existiendo la posibilidad de adjuntar en el correo 
electrónico la captura de pantalla del error o falla técnica del Sistema, a fin 
de que se informe a la área correspondiente para que resuelva la incidencia 
y pueda levantar un reporte técnico de fallas a través de una bitácora. 

El reporte técnico de fallas podrá ser consultado por el Administrador(a) y 
tendrá la opción de ser descargado del Sistema. 

Dicho reporte será resuelto por la UNITIC a más tardar al día hábil siguiente ~ 
a su recepción. 1 
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Variables cuantitalivas 

Variables walilalivas 
Fuentt: Meildologla lllftlbada para el aniisls ruelilllivo de la infamaci6n capllrada en el s.saema Candidalas y Candiclaa. Conóceles ¡wa el Proceso 
Eltc:tlnl Fedefal 2020-2021 . 

47. La información capturada en el sistema será la requerida por la CPPP como 
autoridad electoral local conforme a los Lineamientos para el uso del sistema 
Candidatas y Candidatos, Conóceles para los Procesos Electorales Locales 
y será el insumo principal para el análisis y permitirá conocer: 

• Si las personas candidatas cumplieron o no con la captura de la 
información requerida. 

Si la información que se puso a disposición de la ciudadanía fue 
original y contenía atributos de calidad . 

48. Los resultados de la aplicación de la presente metodología deberán ser 
reportados en el informe que dispone a lo señalado en el artículo 15, inciso ~ 
g) de los Lineamientos para el uso del Sistema Candidatas y Candidatos 
Conóceles para los Procesos Electorales Locales que refiere: 

Artículo 15. El OSO deberá determinar la o las unidades responsables y/o 
puestos que, bajo la coordinación de la instancia interna tendrá a cargo cada ~ 
una de las siguientes actividades: 

1 
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La entrega de informes será del 16 de octubre del 2024 al 30 de octubre del 
2024. 
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procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que preten 

las modalidades de candidaturas independientes. 

1.5 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad , el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales y Regidurías. 

1.6 Período de obtención del apoyo de la ciudadanía 

En ejercicio de la facultad de atracción, el 20 de julio de 2023, el Consejo General del 
INE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 -
2024, por lo que, homologó los plazos para la obtención del apoyo de la ciudadanía; y 
en consecuencia el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al 
calendario electoral del propio Instituto, estableciendo que, el período para que las 
personas aspirantes a una candidatura independiente a la Gubernatura del Estado 
obtengan el apoyo de la ciudadanía, iniciaría el15 de noviembre de 2023 y concluiría 
el 3 de enero de 2024. 

1. 7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por ~ 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 
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candidatas o candidatos de manera independiente a cargos de elecc 
principio de mayoría relativa. cumpliendo con los requisitos, condici 
determine la legislación 

Además, en términos del artículo 116 fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución 
Federal y 9 apartado "A" fracción 111 de la Constitución local, conforme a las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia , las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que se regule 
el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las personas 
candidatas independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al 
acceso a la radio y la televisión , fijando las bases y requisitos para que en las elecciones 
la ciudadanía solicite su registro como candidatas o candidatos para poder ser votados 
en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la Constitución Federal. 

2.6 Regulación de las candidaturas independientes 

Que, el artículo 280, numeral 4 de la Ley Electoral establece que, el derecho de la 
ciudadanía de solicitar su registro para cargos de elección popular de manera 
independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y 
términos establecidos en la Constitución Federal, la Constitución local, la Ley General 
y en la propia Ley. 

2.7 Registro individual de candidaturas independientes 

Que, de conformidad con el artículo 281 , numeral 1 de la Ley Electoral, sólo se 
registrará una candidatura independiente para cada cargo de elección popular por el 
principio de mayoría relativa. El registro será individual , por fórmula o planilla, según 
corresponda. 

De existir más de una persona aspirante, fórmula o planilla a un mismo cargo de 
elección popular, será registrada la que obtenga el mayor número de respaldos de la 
ciudadanía, en cantidad superior al porcentaje señalado para cada cargo, de acuerdo 
con lo que establece el numeral 2 del artículo en cita. 

Asimismo, como lo establece el numeral 3 del artículo 281 de la Ley Electoral, las 
candidaturas independientes tendrán los mismos derechos y obligaciones que las 
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En ese tenor, el artículo 290 numeral 1 del Reglamento de Elecci 
procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el 
de la ciudadanía requerido, según el tipo de elección , será el que c:.""".,.....r..:::~ 
lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la util 1za~rJ:1~~~,_~~.ra"' 

tecnológicas avanzadas al alcance del INE; lo anterior, a efecto de dotar de certeza el 
proceso de verificación . 

Conforme al numeral 2 del artículo citado, en los lineamientos correspondientes se 
señalarán las instancias, los plazos, el procedimiento para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, la presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se seguirá 
para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia de las y los 
aspirantes, así como los criterios para no computar dicho apoyo. 

2.17 Solicitud del aspirante a la candidatura independiente a la Gubernatura 

Que, el 4 de diciembre de 2023, Rogers Arias García, aspirante a la candidatura 
independiente a la Gubernatura, presentó escrito manifestando su inconformidad 
respecto al proceso de selección de candidaturas independientes, solicitando la 
ampliación del plazo para la obtención del apoyo de la ciudadanía, y en su caso, se le 
otorgue la candidatura señalada, en virtud de que no existe otra persona que aspire a 
obtener la candidatura para la que participa en el Proceso Electoral; para ello basa su 
solicitud en los siguientes hechos: 

a) El aspirante señala que para poder obtener el registro federal de contribuyentes 
relacionado con la asociación civil que constituyó con el propósito de manifestar 
su intención de postularse a la candidatura independiente a la Gubernatura, el 
Servicio de Administración Tributaria solicitó requisitos adicionales que causaron 
una modificación al acta constitutiva de la asociación , lo que trajo como 
consecuencia que, hasta el 23 de octubre de la presente anualidad se inscribiera 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado. 

b) Adicionalmente refiere que, para la apertura de las cuentas bancarias que exigen 
las disposiciones legales, por petición de la Institución Bancaria se modificó de 
nueva cuenta la escritura pública relacionada con la asociación civil. 

e) Señala que el 9 de noviembre de 2023, este Instituto notificó de tres l 
inconsistencias relacionadas con su manifestación de intención, las cuales no le 1 
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del lnst 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el29 e-cWcíembre 
del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 
Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 
Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 
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De existir más de una persona aspirante, fórmula o planilla a un mismo 
popular, será registrada la que obtenga el mayor número de respaldos 
en cantidad superior al porcentaje señalado para cada cargo, de dviJta"uCiJ_ 

establece el numeral 2 del artículo en cita. 

Asimismo, como lo establece el numeral 3 del artículo 281 de la Ley Electoral, las 
candidaturas independ ientes tendrán los mismos derechos y obligaciones que las 
postuladas por partidos políticos, con las particularidades y salvedades que la Ley 
Electoral establece. 

2.8 Requisitos para participar y registrarse en candidaturas independientes 

Que, el artículo 282 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, la ciudadanía que cumpla 
con los requisitos, condiciones y términos de ley tendrá derecho a participar y, en su 
caso, a ser registrada en las candidaturas independientes para ocupar los siguientes 
cargos de elección popular: 

l. Gobernador del Estado de Tabasco, y 
11. Diputados y reg idores por el principio de mayoría relativa . 

2.9 Proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, en términos del artículo 285 numeral1 de la Ley Electoral el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

l. De la convocatoria; 
11. De los actos previos al registro de candidaturas independientes; 
111. De la obtención del apoyo de la ciudadanía, y 
IV. Del registro de candidaturas independientes. 

2.10 Convocatoria al proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, de acuerdo con el artículo 286 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, el apartado de 
la Convocatoria para las elecciones ordinarias, relativo a la ciudadanía interesada en 
postularse en las candidaturas independientes, deberá señalar los cargos de elecció~ l 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentacióJ'r 
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comprobatoria requerida, la fecha de inicio del plazo para reca 
ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar ' 1

""""""""' ' 

ello, siendo obligación del Instituto, dar amplia difusión a su contenido. 

2.11 Actos previos al registro de candidaturas independientes 

Que, el artículo 287 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que, la ciudadanía que 

pretenda postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular del orden 
local deberá informarlo al Instituto por escrito en el formato que éste determine. En todo 

caso, la manifestación de la intención para postular una candidatura independiente a la 
Gubernatura, diputaciones y regidurías se realizará a partir del día siguiente al en que 
se emita la Convocatoria y hasta la fecha señalada como inicio del periodo para recabar 
el apoyo de la ciudadanía, ante la persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita, una vez hecha la comunicación que 
antecede y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad 
de aspirantes. Dicha constancia se entregará a todas las personas aspirantes que hayan 

cumplido los requisitos de ley, dentro de los dos días anteriores al señalado como inicio 
del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía. 

2.12 Requisitos adjuntos a la manifestación de intención 

Que, el artículo 287 de la Ley Electoral, pero en sus numerales 4, 5 y 6, señalan que, 
con la manifestación de intención, la persona aspirante a una candidatura independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de una persona jurídico
colectiva constituida en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que 
un partido político en el régimen fiscal. 

En ese tenor, el Instituto Estatal establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera, la persona solicitante deberá acreditar su alta ante 
el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de las cuentas bancarias 
abiertas a nombre de la persona jurídico-colectiva para recibir el financiamiento público 
y privado correspondiente, conforme a los lineamientos, reglas y criterios que establezca ~ 
eiiNE. /f 
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Adicionalmente, la asociación civil deberá estar constituida con por lo 
aspirante a la candidatura independiente, su representante legal y la oax,sOfra 
de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 

2.13 Actos tendentes para recabar u obtener el apoyo de la ciudadanía 

Que, el artículo 288 numeral1 de la Ley Electoral establece que, a partir del día siguiente 
de la fecha en que las personas obtengan la calidad de aspirantes, éstas podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios 
diversos a la rad io y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. 

De conformidad con el numeral 2 del articulo en cita, los actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 

l. Las personas aspirantes a la candidatura independiente para la Gubernatura del 
Estado contarán con cincuenta días; y 

11. Las personas aspirantes a las candidaturas independientes para las diputaciones 
o regidurías contarán con treinta días. 

Ahora bien , el artículo 289 numeral 1 del ordenamiento en cita, define a los actos 
tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, como el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, 
en el ámbito del estado, distrito o municipio, según corresponda, que realizan las 
personas aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía en los 
porcentajes requeridos. 

2.14 Uso de la aplicación móvil 

Que, en términos del artículo 15 de los Lineamientos, las personas aspirantes a 
candidaturas independientes para obtener o recabar el apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes a candidaturas independientes, así como para llevar un registro de 
las personas auxiliares de éstas y verificar el estado registra! de la ciudadanía que les 
respalda, utilizarán la herramienta tecnológica implementada por eiiNE de acuerdo con } 
los Lineamientos que al efecto emita. 

1 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verifique que 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía que corresponda según la e'""""'~"•n all'!'"flWJP-::!11..,..._ ........ ~ . 

constatando que las y los ciudadanos aparecen en el padrón electo 
Dicha verificación se ajustará a los lineamientos que, en su caso, 
convenio que al efecto se celebre entre ambas instituciones. 

En ese tenor, el artículo 290 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que el 

procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía requerido, según el tipo de elección, será el que se establezca en los 
lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la utilización de medidas 
tecnológicas avanzadas al alcance del INE; lo anterior, a efecto de dotar de certeza el 
proceso de verificación . 

Conforme al numeral 2 del artículo citado, en los lineamientos correspondientes se 
señalarán las instancias, los plazos, el procedimiento para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, la presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se seguirá 
para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia de las y los 
aspirantes, así como los criterios para no computar dicho apoyo. 

2.17 Solicitud de los aspirantes candidaturas independientes 

Que, los ciudadanos Ebenezer Rodríguez de la Cruz, Mario Morales López y Manuel de 
los Santos López Campos, aspirantes a las candidaturas independientes a las 
diputaciones de los distritos 7, 9 y a la Presidencia Municipal de Macuspana, 
respectivamente, en diversas fechas presentaron escrito solicitando la ampliación del 
plazo para la obtención del apoyo de la ciudadanía, y la reducción del plazo del 2 al1 % 
pues lo consideran inequitativo. Para justificar su solicitud, los aspirantes de manera 
idéntica o similar señalaron en sus respectivos escritos lo siguiente: 

a) que la constancia que los acredita con tal calidad les fue entregada una vez 
iniciado el período para obtener el apoyo de la ciudadanía; 

b) que no recibieron capacitación para el uso de la aplicación móvil; 
e) que los topes de gastos son limitados; 

d) que el financiamiento público no les permite contar con una estructur~ 

organizada, lo que los pone en una situación de desventaja frente a los partidos 
políticos; 
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efecto. Adicionalmente, este Instituto, a través de la Coordinación » .arlor.:.rr r.{¡, 

Partidos Políticos, ha otorgado capacitación a aquellas personas~~&s.;adé~s 

participar en las candidaturas independientes que con oportunidad lo so~~~~Oéfl 
que, no se trata de un argumento objetivo que lo coloque en una situación de desventaja. 

Por otra'· parte, la Sala Superior en la jurisprudencia 16/2016 con rubro: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. EL PORCENTAJE DE FIRMAS PARA SU 
REGISTRO, SE AJUSTA A LOS PRINCIPIOS DE NECESIDAD, IDONEIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD" sostuvo que, de la interpretación a los artícu los 1, 35 fracción 
11 y 116 fracción IV inciso e) de la Constitución Federal, se desprende que el ejercicio del 
derecho humano a ser votado a los cargos de elección popular por medio de las 
candidaturas independientes, podrá realizarse siempre que los aspirantes "cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación" . 

Con relación al tope de gastos y los plazos para la obtención del apoyo de la ciudadanía, 
el financiamiento y el porcentaje requerido para obtener la candidatura independiente, 
este Consejo Estatal advierte que los argumentos expuestos por los aspirantes se 
relacionan con la aplicación de diversas disposiciones legales que regulan el sistema de 
candidaturas independientes en la entidad, cuyo análisis de validez, aplicación, 
inaplicación o constitucionalidad no es competencia de esta autoridad electoral, 
pues en todo caso de conformidad con el artículo 99 de la Constitución Federal, 
corresponde a los órganos jurisdiccionales resolver sobre la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la propia Constitución. Es decir, no se 
tratan de circunstancias extraordinarias que trasciendan al ejercicio de su derecho a ser 
votado, ni los colocan en una posición de desventaja; son, en todo caso, hipótesis 
vigentes establecidas por el legislativo conforme al ámbito de sus atribuciones, 
tendientes a regular y establecer criterios y requisitos para aquellas personas 
interesadas en participar en las candidaturas independientes. 

Así , respecto a los plazos para obtener el apoyo de la ciudadanía, el artículo 288 numeral 
1 de la Ley Electoral establece que, a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan 
la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. En ese sentido, 
el numeral 2 fracción 11 del artículo en cita dispone que las personas que aspiren a un~ 
candidatura independiente para las Diputaciones o Regidurías contarán con un plazo 
de treinta días para recabar dicho porcentaje. 
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1.8 Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las el 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corres.p~soch-Af. 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de~~~,... 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral3, 100 y 102 numeral1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para ~ 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicioA 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las d is~~IDJI 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los pri PfO~le::~ 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artíc~los 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115 numeral 1 fracciones XII y XV de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para orientar a las ciudadanas y ciudadanos 
en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales y llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral; asimismo, en términos del artículo 288 numeral 3 del ordenamiento 
señalado, es competente para realizar ajustes a los plazos establecidos para garantizar 
los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115, numeral 2 de la Ley Electoral, señala que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones qu~e 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a postularse de manera indepenrti"'r'M~ r.~r''~-:''~'~1/A 
elección popular 

Que, de conformidad con los artículos 35 fracción 11 de la Constitución Fede 
1 y 9 apartado "A" fracción 11 de la Constitución local, es un derecho de la 
votar en las elecciones populares y solicitar por sí misma su registro como candidatas o 
candidatos de manera independiente a cargos de elección popular por el principio de 
mayoría relativa. cumpliendo con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación 

Además, en términos del artículo 116 fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución 
Federal y 9 apartado "A" fracción 111 de la Constitución local , conforme a las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que se regule el 
régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las personas 
candidatas independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al 
acceso a la radio y la televisión, fijando las bases y requisitos para que en las elecciones 
la ciudadanía solicite su registro como candidatas o candidatos para poder ser votados 
en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del 
artículo 35 de la Constitución Federal. 

2.6 Regulación de las candidaturas independientes 

Que, el artículo 280, numeral 4 de la Ley Electoral establece que, el derecho de la 
ciudadanía de solicitar su registro para cargos de elección popular de manera 
independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Federal, la Constitución local, la Ley General y en la -\_Q 
propia Ley. ~ 

2.7 Registro individual de candidaturas independientes 

Que, de conformidad con el artículo 281 , numeral1 de la Ley Electoral, sólo se registrará 
una candidatura independiente para cada cargo de elección popular por el principio de 
mayoría relativa. El registro será individual, por fórmula o planilla, según corresponda. 

De existir más de una persona aspirante, fórmula o planilla a un mismo cargo de elecci~"'n ~ 
popular, será registrada la que obtenga el mayor número de respaldos de la ciudadan/r 
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en cantidad superior al porcentaje señalado para cada cargo, de acu 
establece el numeral 2 del artículo en cita. 

Asimismo, como lo establece el numeral 3 del artículo 281 
candidaturas independientes tendrán los mismos derechos y obligac 
postuladas por partidos políticos, con las particularidades y salvedades (ttn~~é/Jf' 

Electoral establece. 

2.8 Requisitos para participar y registrarse en candidaturas independientes 

Que, el artículo 282 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, la ciudadanía que cumpla 
con los requisitos, condiciones y términos de ley tendrá derecho a participar y, en su 
caso, a ser registrada en las candidaturas independientes para ocupar los siguientes 
cargos de elección popular: 

l. Gobernador del Estado de Tabasco, y 
11. Diputados y regidores por el principio de mayoría relativa. 

2.9 Proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, en términos del articulo 285 numeral 1 de la Ley Electoral el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

l. De la convocatoria; 
11. De los actos previos al registro de candidaturas independientes; 
111. De la obtención del apoyo de la ciudadanía, y 
IV. Del registro de candidaturas independientes. 

2.1 O Convocatoria al proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, de acuerdo con el artículo 286 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral, el apartado de 
la Convocatoria para las elecciones ordinarias, relativo a la ciudadanía interesada en 
postularse en las candidaturas independientes, deberá señalar los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 

comprobatoria requerida, la fecha de inicio del plazo para recabar el apoyo de?fa 
ciudadanía correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para 
ello, siendo obligación del Instituto, dar amplia difusión a su contenido. 
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2.11 Actos previos al registro de candidaturas independientes 

Que, el artículo 287 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral dispone que, 
pretenda postular su candidatura independiente a un cargo de elección D<B~é:tr 
local deberá informarlo al Instituto por escrito en el formato que éste delten~(!f'J'it,l~. 

caso, la manifestación de la intención para postular una candidatura inrlP-n1F!nc~~=F~ 
Gubernatura, diputaciones y regidurías se realizará a partir del día siguiente al en que 
se emita la Convocatoria y hasta la fecha señalada como inicio del periodo para recabar 
el apoyo de la ciudadanía, ante la persona titular de la Secretaría Ejecutiva. 

Además, conforme al numeral 3 del artículo en cita, una vez hecha la comunicación que 
antecede y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la calidad 
de aspirantes. Dicha constancia se entregará a todas las personas aspirantes que hayan 
cumplido los requisitos de ley, dentro de los dos días anteriores al señalado como inicio 
del periodo para recabar el apoyo de la ciudadanía. 

2.12 Requisitos adjuntos a la manifestación de intención 

Que, el artículo 287 de la Ley Electoral, pero en sus numerales 4, 5 y 6, señalan que, 
con la manifestación de intención, la persona aspirante a una candidatura independiente 
deberá presentar la documentación que acredite la creación de una persona jurídico
colectiva constituida en asociación civil , la cual deberá tener el mismo tratamiento que 
un partido político en el régimen fiscal. 

En ese tenor, el Instituto Estatal establecerá el modelo único de estatutos de la 
asociación civil. De la misma manera, la persona solicitante deberá acreditar su alta ante 

el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de las cuentas bancarias 
abiertas a nombre de la persona jurídico-colectiva para recibir el financiamiento público 
y privado correspondiente, conforme a los lineamientos, reglas y criterios que establezca 
eiiNE. 

Adicionalmente, la asociación civil deberá estar constituida con por lo menos la perso

1
na 

aspirante a la candidatura independiente, su representante legal y la persona encargada 
de la administración de los recursos de la candidatura independiente. 
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2.13 Actos tendentes para recabar u obtener el apoyo de la ciudad 

Que, el artículo 288 numeral1 de la Ley Electoral establece que, a partir de 
de la fecha en que las personas obtengan la calidad de aspirantes, éstas poat:¡¡mc~;e 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, po~~~¡;.,::~ 

diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. 

De conformidad con el numeral 2 del artículo en cita , los actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía, se sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda: 

l. Las personas aspirantes a la candidatura independiente para la Gubernatura del 
Estado contarán con cincuenta días; y 

11. Las personas aspirantes a las candidaturas independientes para las diputaciones 
o regidurías contarán con treinta días. 

Ahora bien, el artículo 289 numeral 1 del ordenamiento en cita, define a los actos 
tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía, como el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, 
en el ámbito del estado, distrito o municipio, según corresponda, que realizan las 
personas aspirantes con el objeto de obtener el apoyo de la ciudadanía en los 
porcentajes requeridos. 

2.14 Uso de la aplicación móvil 

Que, en términos del artículo 15 de los Lineamientos, las personas aspirantes a 
candidaturas independientes para obtener o recabar el apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes a candidaturas independientes, así como para llevar un registro de 
las personas auxiliares de éstas y verificar el estado registra! de la ciudadanía que les 
respalda, utilizarán la herramienta tecnológica implementada por el INE de acuerdo con 
los Lineamientos que al efecto emita. 

Además, deberán sujetarse a: los procedimientos para el uso de la aplicación móvil para 
recabar el apoyo de la ciudadanía, la forma en que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del INE remitirá los resultados de la compulsa a los organismos 
electorales para verificar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía obtenido por cad~ ~ 
persona aspirante, el ejercicio de la garantía de audiencia de las personas aspirantes a/V 
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candidaturas Independientes, los procedimientos de revisión y 
registros de apoyo de la ciudadanía, así como los criterios para no co1~sid~~~~¡p 
tales registros, de conformidad con los Lineamientos emitidos por el IN 

2.15 Porcentajes de apoyo de la ciudadanía 

Que, de conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos y conforme a las razones 
expuestas en el acuerdo CE/2023/022, las personas que aspiren a una candidatura 
independiente deberán obtener el apoyo o respaldo ciudadano, según el cargo al que 
aspire, de conformidad con lo siguiente: 

l. Para la candidatura a la Gubernatura del Estado de Tabasco, el apoyo o respaldo 
ciudadano deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de personas 
ciudadanas equivalente al2% (dos por ciento) del padrón electoral del Estado con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección ; 

11 . Para las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, la cédula de respaldo 
deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de personas ciudadanas 
equivalente al 2% (dos por ciento) del padrón electoral correspondiente al distrito 
de que se trate, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección; y 

111. Para las candidaturas a presidencias municipales y regidurías de mayoría relativa, 
la cédula de respaldo deberá contener, cuando menos, la firma de una cantidad de 
personas ciudadanas equivalente al 2% {dos por ciento) del padrón electoral 
correspondiente al municipio de que se trate con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección. 

2.16 Verificación del porcentaje de apoyo de la ciudadanía 

Que, el artículo 302 de la Ley Electoral dispone que, una vez que se cumplan los demás 
requisitos establecidos en esta Ley, el Instituto solicitará aiiNE que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verifique que se haya reunido el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía que corresponda según la elección de que se trate, 

constatando que las y los ciudadanos aparecen en el padrón electoral que correspond~. 
Dicha verificación se ajustará a los lineamientos que, en su caso, emita el INE, o al 
convenio que al efecto se celebre entre ambas instituciones. 
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En ese tenor, el artículo 290 numeral 1 del Reglamento de Elecciones 
procedimiento técnico-jurídico para verificar que se haya reunido el paree 
de la ciudadanía requerido, según el tipo de elección , será el que se es·télf¡¡ffé2:cg~gf~)S)-"' 

lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la utiuzatctCJ fl'\li~~l:n 

tecnológicas avanzadas al alcance del INE; lo anterior, a efecto de dotar de~~~'f!~J¡ 
proceso de verificación . 

Conforme al numeral 2 del artículo citado, en los lineamientos correspondientes se 

señalarán las instancias, los plazos, el procedimiento para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, la presentación ante la autoridad electoral, el procedimiento que se seguirá 
para verificar el porcentaje de apoyo presentado, el derecho de audiencia de las y los 
aspirantes, así como los criterios para no computar dicho apoyo. 

2.17 Solicitud de los aspirantes candidaturas independientes 

Que, el ciudadano Jesús Abraham Cano González, aspirante a la candidatura 
independiente a las Presidencia Municipal de Cunduacán, presentó escrito solicitando la 
ampliación del plazo para la obtención del apoyo de la ciudadanía, bajo el argumento 
que, durante el período comprendido deiS de diciembre de 2023 al3 de enero de 2023, 
en virtud de los días festivos 24, 25 y 31 de diciembre de 2023 y' 1 de enero de 2024, y 
por factores meteorológicos o las fuertes lluvias se dificulta la obtención de las firmas 
correspondientes. 

Al respecto, este Consejo Estatal considera que los argumentos expuestos por el 
aspirante no justifican la procedencia de la ampliación o prórroga del plazo para la 
obtención del apoyo de la ciudadanía solicitada. 

En ese contexto, la Sala Superior de la interpretación de los artículos 1 y 35 fracción 11 
de la Constitución Federal sostiene que cuando se actualicen circunstancias 
particulares y extraordinarias que trasciendan al ejercicio del derecho a ser 
votado, en su modalidad de registro de candidaturas de forma independiente y coloquen 
al aspirante en una posición de desventaja, éstas dan lugar a que se prorrogue el periodo 
para la obtención del apoyo de la ciudadanía en un lapso adicional al equivalente al 
tiempo que estuvo impedido para recabarlo. Criterio que consta en la tesis IX/2019 con 

rubro: "CANDIDATURAS !~DEPENDIENTES. PROCEDE LA AMPLIACIÓN D~L 
PLAZO PARA LA OBTENCION DEL APOYO CIUDADANO CUANDO POR CAUSAS 
AJENAS AL ASPIRANTE NO GOZA DE LA TOTALIDAD DEL MISMO". 
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Así , la Sala Superior ha sostenido que, las autoridades electorales d 
aplicar la normativa aplicable a la obtención del apoyo de la ciudadan 
que, se atiendan a las circunstancias particulares y extraordinarias que 
aspirante, a fin de que éste cuente con el plazo íntegro que determ n ,:t.N>'l!'t'.J:IIrn 

organismo electoral para recolectar los apoyos ciudadanos correspondientes1 . 

Es decir, si durante la fase de recolección de apoyo de la ciudadanía surgen hechos o 
situaciones ajenas al aspirante a la candidatura independiente que le impidan contar con 
la totalidad del plazo legalmente establecido para recabarlo, en contravención a su 
derecho de participar plenamente y en condiciones de igualdad, es procedente 
interpretar y aplicar de la manera más favorable a la persona el marco normativo 
respectivo a fin de reparar la violación a su derecho. 

Sobre esa base, este órgano electoral no advierte que los dias festivos y las probables 
lluvias que afecten la entidad constituyan una circunstancia extraordinaria que le cause 
afectación de manera objetiva o lo coloque en una posición de desventaja, pues tales 
aspectos no trastocan o interrumpen el período que la ley les concede a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente para obtener el apoyo de la ciudadanía; 

máxime que, en materia electoral, todos los dias y horas son hábiles; y en el segundo 
supuesto, se trata de un acto incierto o imprevisible, por lo que, a la fecha no se traduce 
en una afectación material y directa en perjuicio del aspirante. 

En efecto, conforme al articulo 288 numeral2, fracción 11 de la Ley Electoral, las personas 
a candidaturas independientes para los cargos de Diputaciones o Regidurías, cuentan 
con treinta días para recabar u obtener el apoyo de la ciudadanía que establecen los 
articulas 290 del ordenamiento señalado y 16 de los Lineamientos. En el caso particular, 
los dias festivos transcurridos (24 y 25 de diciembre) por sí solos no inciden de forma \._\) 
directa en la obtención del apoyo de la ciudadanía, si bien es un hecho público y notorio ~ 
que la afluencia o el tránsito de personas disminuye, tal circunstancia no implica una 
completa inactividad por parte de la ciudadanía. 

Conforme a lo anterior, este órgano electoral considera improcedente otorgar la prórroga 
del plazo para recabar u obtener el apoyo de la ciudadanía solicitada por Jesús Abraham 

Cano González, en virtud de que sus argumentos son subjetivos y no se advierte qu: ~ 
concurran circunstancias extraordinarias que le causen vulneración o afectación algun~ 

1 SUP-JDC-50/2018 
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a su derecho de obtener apoyo de la ciudadanía o que lo coloque 
desventaja durante el proceso de selección de candidaturas indepe 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal 

3 Acuerdo 

Primero. Se declara improcedente la solicitud del ciudadano Jesús Abraham Cano 
González, aspirante a la candidatura independiente a la Presidencia Municipal de 
Cunduacán con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 relativa a la 
prórroga de 72 horas para el período relativo a la obtención del apoyo de la ciudadanía. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 29 de diciembre 
del año dos mil veintitrés, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. 
Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, 
Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava 
Gutiérrez. 

LA FRIAS 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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